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TRIGESIMOTERCERA SESION .

Celebrada en Hunter College, Nueva York,
el martes 16 de abril de 1946, a las 11 hClYas.

Presidente: Sr. QUO Tai-chi (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Brasil,
China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Mé~co,Países Bajos, Polonia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.
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29. Orden del dra provisional (S/38)
1. Aprobaci6n del orden del día.
2. ~) Carta de fecha 6 de abril de 1946, dirigi

da al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante de la Uni6n de Repd
blicas Socialistas Soviéticas (S/30)!!.

!?) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
del Irán (S/33)Y.

Q) Carta de fecha 15 de abril de 1946, dirigi
da al Presidente del Consejo de Seguridad
por el representante del Irán (8/37) 'JJ.

3. ª) Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario General por el representante
de Polonia (S/32)1/.

W Carta de fecha 9 de abril de 1946, dirigida
al Secretario oeneJ.'al por el representante
de Polonia (S/34)§/.

30. Aprobación del orden del dra
Queda aprobado el orden del día.

31. La cuestión del Irán (continuación)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En lo
relativo al punto 2, que trata de la cuesti6n del
Irán, debo manifestar que acabo de recibir del
representante d~ Francia unproyectq de resolu
cf6n, el cual ha sido ya distribuido, yun memo
rándum dirigido al Presidente del Consejo por el
Secretario General. Pediré al int~rpreteque lea
estos documentos:

El int~rpreteda lectura a los siguientes docu
mentos:'

Proyecto de resoluci6n presentado por el re
presentante de Francia

"El Consejo de Seguridad

"Habiendo vuelto a examinar en sus sesiones
del 15 'Y 16 de ab!"illa cuesti6n que había inscri
to en su programa el 26 de marzo W, a soUcitud
del Gobierno del Irán, y que fu~ objeto de su re
soluci6n del 4 de abril11,

"Toma nota de la c:arta de fecha 15 de abril
que le ha renÍitido el representan.te del Gobier
no de Irán, en la cual este tiltimo pone en cono
cimiento del Consejo de Seg'.1ridad que ha reti
rado, su queja-ª!;

"'1lL~ de que se ha llegado a. un acuerdo
entre los dos Gobiernos interesados;

y Véase Actas Ofic!'iÜes del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, anexo 2e.

y Ibid., anexo 2f.
y Véase 32a. sesiÓD.
~ Véase Actas Oficiales del Consejo de Fo'~uriáad Primer

Año, Primera Serie, Suplemento No. 2, 1!11(~ 3(1. •
§J lbicL, anexo 3b.
§J VéaGe 26a. seslén.
11 Véase 3Oa. sesi6n.ª" Véase 32a. sesitlu.

"Pide al Secretario General que recoja la in
formaci6n necesaria a fin de completar el infor
me del Consejo deSeguridadalaAsamblea, pre
visto en el Artículo 24 de la Carta, sobre la ma
nera en que ha tratado el, caso inscrito en su
programa el 26 de marzo pasado a solicitud, aho
ra retirada, del Gobierno del Irán."

Comunicaci6n del Secretario General (S/39)

"Creo conveniente exponer a Ud. mi ol-¡ni6n
sobre el aspecto jurídico de la retenci6n del
caso de Irán en el programa del Consejo de Se
guridad. La decisión tomada por el Consejo a
este respecto puede constituir un importante
precedente para el futuro y me parece conve
niente que se estudie con el mayor cuidado po
sible a fin de evitar un precedente que más tar
de podría causar dificultades.

"Detallo a continuación los siguientes porme~
nores para que se sirva de ello como juzgue con
veniente.

"El 18 de marzo de 1946, el representante del
IráJl - con arreglo al párrafo 1 del Artículo 35
de la Carta - señaló a la atención del Consejo
de Seguridad una controversia entre el Id.n y la
Unión de Rep1iblicas Socialistas Sovit;ticas cuya
prolongación podía poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales.
El 4 de abril, el Consejo resolvi6 aplazar hasta
el 6 de mayo la continuaci6n del examen de la
demanda presentada por el Irán. El 15 de abril,
el representante del Irán inform6 al€onsejo de
Seguridad que su Gobierno retiraba la denuncia
presentada al Consejo de Seguridad. El repre
sentante de la URSS habíasolicitadopreviamen~

te que la cuesti6n del Irán fuera suprimida del
programa del Consejo de Seguridad.

"La cuesti6n di,scutida ayer enel Consejo con
sistía en saber si el asunto puede o no ser legí
timamente mantenido en el programa, Y3 que am
bas partes solicitan ahora que se retire.

"Los poderes del Consejo de Seguridad están
precisados en el Capitulo VI de la Carta, en la
forma siguiente:

"En virtud del Artículo 33, el Consejo puede
instar a las partes a que solucionen sus contro
versias por medio de negociaciones, investiga
ciones, etc. En virtud del Artículo 34, el Conse
jo puede investigar todacontroversiao situación
susceptible de conducir a fricci6n j.nternacional o
dar origen a una controversia. EnvirtuddelAr
tículo 36, puede recomendar los procedimientos
o m~todos de ajuste que sean apropiados - con
forme al Artículo 33 - para la soluci6n de una
controversia o de una sj,tu.aci6n de iguai natura
leza. Con arreglo al Artíeulo 37, el Conse.jo pue
de actuar de conformidad con el ArtfO".llo 36, si
considera que la continuación de la{lontroversia
puede realmente ser susceptible deponerenpe-
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ligro el mantenimiento de la paz y'la seguridad
internacionales. Y finalmente, segtin el Artículo
38 puede, si lo solicitan todas las partes en una
controversia, hacer recomendaciones a laspar
tes interesadas para qtle lleguen a un arreglo
pacífico.

"Es de observar que el Consejo de Seguridad
puede entender en una controversia o situaci6n
en una de las tres formas siguientes: 1) en vir
tud del Artículo 35, por un Estado; 2) en virtud
del Artículo 34, por el propio Consejo de Segu
ridad, y, 3) en virtud del Artículo 99, por el Se
cretario General.

"Es evidente que en este caso, el Artículo 99
no es aplicable. El Consejo de Seguridad no ha
tomado ninguna medida con arreglo al Artículo
34, es decir que no ha ordenado una investiga
ci6n, que es la 1ínica medida posible de confor
midad con este Artículo. Este 1íltimo no es apli
cable en el caso presente ni puede aplicarse
mientras no se ordene una investigación.

"Originalmente, la controversia fué presenta
da ante el Consejo de Seguridad en virtud del
párrafo 1 del Artículo 35. Ahora que el Irán ha
retirado sus denuncias, el Consejo no puede ac
tuar con arreglo a los Artículos 33, 36, 37 6 38,
puesto que las condiciones necesarias para apli
car estos Artículos (a saber, una controversia
entre dos o más partes) no existen. El Artículo
34 es el 1ínico conforme al cual puede proceder
el Consejo. Pero ese Ar1[culo, como se ha in
dicado anteriormente, s610 puede invocar como
consecuencia de una votaci6n que ordene una in
vestigaci6n, votaci6n que no se ha efectuadoy que
ni, siquiera se ha propuesto en el presente caso.
En consecuencia, puede sostenerse que, por ha
berse retirado la denuncia presentada por el
representante del Irán, esta cuestión queda eli
minada automáticamente del programa, a menos
que:

"a) El Consejo de Seguridad, por votaci6n or
dene una investi~ci6nen virtud'delArtículo 34,

"b) Un miembro plantee de nuevo la cuesti6n
como una situaci6n o controversia, en virtud del
Artículo 35, o

"c) El Consejo procede de arreglo al párrafo
1. del Artículo 36, lo que parece requerir la com
probaci6n preliminar de que existe una contro
versia de la naturaleza prevista en el Artículo
33, o una "situaci6n de índole semejante".

"Contra la tesis de que la cuesti6n queda au
tomáticamente retirada del programa, puede
sostenerse que una vez presentada al Consejo
una controversia, ésta deja de ser cuestión ex
clusiva de las partes interesadas y se convier
te en asunto de interés colectivo para el Conse
jo, como representante de todas las Naciones
Unidas. Esto puede ser verdad pero, de confor
midad con la Carta, la 1ínica manera de que el
Consejo pueda ejercer esa funci6n es ateniéndo
se a los términos del Artículo 34 o al párrafo 1
del Artículo 36. Como el Consejo no ha decidi
do invocar el Artículo 34enla1ínicaforma en que
puede ser invocado, es decir votando en favor
de una investigaci6n, y como no ha optado por
invocar el párrafo 1 del Artículo 36 - decidien
do que existe una controversia en virtuddelAr
tículo 33 - o que existe una situaci6n de índole
semejante, puede suceder que no exista forma
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alguna que permita al Consejo continuar enten
diendo en esta cuesti6n."

El PRESIDENTE (tt'aducido del inglés}: En lo
que respecta a la comunicaci6n del Secretario
General, propongo que la misma se remita al
Comité de Expertos para que la examine e in
forme al respecto antes que el Consejo tome
decisión alguna. La recibí precisamente al en.
trar a esta sala, de modo que ni yo ni los demás
m~embros hemos tenido la oportunidad de estu
diarla. Si están de acuerdo todos los presentes,
propongo que la remitamos al Comité de Exper
tos.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep1íblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión ingles~

del ruso): Desearía saber si el Presidente se
propone señalar un plazo al Comité de Expertos
para que dé término a este trabajo. Me parece
que bastarían dos días al Comité para estudiar
este asunto.

El PRESIDENTE (tracr.lcido del ingl~s): M:e
permito proponer, si. están de acuerdo con ello
los demás miembros, que él Comité de Exper
tos nos envíe su informe el jueves, por ejemplo.

Si no hay objeci6n se dará esta propuesta por
aprobada.

Ahora continuaremos el debate en el punto en
que lo dejamos ayer.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Ayer el representante de
la Uni6n de Reptiblicas Socialistas Soviéticas pu
so en tela de juicio los m6viles que guían a los
Estados Unidos en este asunto. Deploro sincera
mente su actitud, ya que creo que los miembros
de est~ Consejo tienen que cargar conuna grave
responsabilidad. A mi modo de ver, debemos
siempre evitar la tentación de mostrarnos sus
picaces de las intenciones de cualquiera de los
Estados Miembros.

A lo largo de todo el debate de la cuestión del
Irán, mi Gobierno ha tenido siempre un solo pro
p6sito, a saber, dar c:.;mplimiento a los Princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas. Tanto
'91 Sr. Byrnes, Secretario de Estado, como yo,
nos hemos abstenido escrupulosamente de poner
en duda las intenciones de cualquier otro miem
bro y por ello, lejos de insitir en este aspecto
del asunto, me referiré al fondo del problema
que realmente tenemos planteado.

Este consiste en la petición formulada por el
representante de la URSS de que se retire inme
diatamente la cuestión del orden del día del Con
sejo. Me permito señalar a este respecto que el
representante de la URSS insiste en sostener, co
mo ya lo hacía en su carta del 6 de abril, que to
das las medidas tomadas por el Consejo en la
materia, incluso la resoluci6n aprobada el 4 de
abril, en la SOa. sesión, han sido ilegales y son
contrarias a la Carta. Creo que el Consejo, al
examinar la propuesta de la URSS, no debe per
mitir que la petición ulterior del Irán, recibida
el 15 de abril, y en la que solicita que se retire
su denuncia, distraiga su atención de esta afir
mación injustificada.

Se ha pretendido que el simple hecho de que un
Estado Miembro de las Naciones Unidas retire su
denuncia impide al Consejo retener la cuesti6n en
su orden del día. No estoy de acuerdo con ello.
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Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés): Planteado en sus t~rminosmás sim
ples, me parece a mí que el problema se reduoe
a saber quién tiene autoridad sobre el orden del
día del Consejo, si el propio Consejo o los Esta
dos que son partes en la controversia o situa
ción.

de los Estados Unidos dijo que no podía aceptar
tal propuesta en vista de. que el Gobierno del
Irán se oponía a ella. El Sr. Byrnes repitió esto
varias veces. Ahora la situación ha cambiado.
La delegación de la URSS no es la única que pi
de que se retire del orden del día la cuestión del
Irán, sino que el propio Gobierno iraniohareti
rado la denuncia planteada ante el Consejo de
Seguridad.

-A mi juicio, lógicamente sólo el Consejo pue~

de decidir qué es lo que d.ebe o no debe figurar
en el orden del día. No son las partbd, sino el
Consejo.el que incluye un asunto en el orden del
día; no son pues las partes, sino el Consejo q:uien
puede retirarla.

Esto se consigna y subraya en la Carta, que
claramente confiere a los distintos órganos de
las Naciones Unidas del'echos y facultades inde
pendientes de lavoluntad de las partes. La Asam
blea tiene tales facultades y deberes, el Conse
jo tambit!n los tiene y los tiene asimismo el Se
cretario General.

Se ha dicho que la retenci6n de esta cuestión
en el orden del día iría contra la soberanía de
los 1!:stados Miembros. Creo, con el Sr. Stetti
niUE., que ello no es así. Los Estados Miembros
no están por encima del Consejo. Los Estados
Miembros tienen sus propios derechos y debe
res y el Consejo tiene los suyos.

Finalmente, y me voy a permitir elevar el de
bate a un!llano general, independientemente de la.
uuestión del Irán, cdmpleme sefialar el peligro
que significa, por sus repercuciones implícitas,
la tesis segiín la cual las partes son los tinicofl
jueces que han de decidir si se debe o no rete
ner un asunto en el orden del día. Mucho me te
mo que esta interpretacil.ín, de admitirse, se
prestaría a abusos, pues tanto en loa conflictos
entre las grandes Potencias como en las dife
rencias p.ntre las pequefias Potencias, y sobre
todo en los litigios entre grandes Potencias de
una parte, y pequeiias Potencias de otra, deter
minados países podrían sentirse tentados a
ejercer presión diplomática para lograr que las
partes pidieran que se retirase del orden del
día del Consejo cualquier cuestión que figura
se en el mismo por su iniciativa. Ciertamente
que tal no es el espíritu de la Carta.

Se Pllede argumentar que tal presión puede
ejercerse igualmente en una etapa'previa, antes
d", que someta un asunto al Consejo de Segu
ridad, para impedir qu,e éste conozca del mis
mo. Es posible, pero soy de opinión 1,ue es un
principio generalmente aceptado que no se pue
de calificar de acto hostil el hecbo de que se
presente un asunto al Consejo. Pero, como quie
ra que sea, no deseamos dar margen a que se
ejerza presión diplomática, si está en nuestras
manos el impedirlo.

La interpretación que defiendo es la tinica que
me parece estar de acuerdo con la letra y el
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Creo que el Consejo está facultado para mantener
la cuestión' en el ordendel día, aunque el Gobier~

no del Irán haya retirado su denuncia.

Si se reconoce esta facultad al Consejo, la1ini
ca cuestión es si las actuales circunstancias jus
tifican o no que se anule la resolución del 4 de
abril. En opinión del Gobierno de los Estados
Unidos y, al parecer, de otros miembros que
hablaron ayer sobre este punto, no sería pruden
te eliminar del orden del día la cuestión del Irán,
a pesar de que lo hayanpedido las partes intere
sadas.

Creo que se ha puesto suficientemente encla
ro en el Consejo que el factor principal en este
asunto y el tinico que desde el punto de vista del
Gobierno del Irán le indujo a plantearlo ante es
te Consejo, ha sido lapresencia de tropas sovié
ticas en territorio iranio después de la fecha de
expiración del Tratado de las Tres Potencias.21y
pee;e a las protestas del Gobierno del Irán. El
Consejo no puede ignorar el hecho de que el brus
co cambio en la actitud del Gobierno del Irán, que
hasta ayer, no había cesado de protestar vigoro
samente, ha ocul'rido mientras tropas de la URSS
se encuentran todavía destacadas en el Irán.

Me voy a permitir afiadirunpuntomás.La re
tención de este asunto en el orden del día, de
conformidad con la resolución del 4 de abril, no
constituye, como lo han dado a entender algunos
miembros del Consejo, una violación de los de
rechos soberanos o de la independencia del Irán,
ni obstaculiza en nada la aplicaciónde los acuer
dos ya concertados entre las partes. Por el con
trario, les brinda la oportunidad de protar an
te el Consejo y ante el mundo que la confianza
que ha depositado el Consejo en las promesas
formuladas a este respecto se halla plenamente
justificada.

Los trámites expuestos en la resoluci6n del
4 de abril permitirán que el 6 de mayo, o más
pronto, si se da término antes de esa fecha al
retiro de las tropas, solucione el Consejo este
caso de conformidad con las obligaciones que
le impone la Carta.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Deseo hacer solamente unas
cuantas observaciones. En mi intervención de
aYler indiqué que si se deseaba un arreglo rápi
do y pacífico de las -'li{erencias existentes entre
la URSS y el Irán, ne. de podía al mismo tiempo
insistir en que se retuviera la cuestión del Irán
en el orden del día del Consejo de Seguridad,
cuando se había logrado ya un acuerdo entre el
Irán y la URSS en todos los aspectos de la con
troversia. Quiero recalcar esto: se ha llegado
a un acuerdo en todos los puntos de la discusión.

En mi discurso de ayer, llam~ las cosas por
su nombre, independientemente de que el Sr.
Stettinius estuviese o no de acuerdo.

A fin de sefialar, una vez más, lafalta de con
secuencia y de lógica de los representantes de
los Estados Unidos, recordaré que, durante el
debate de la propuesta de la URSS de que no se
incluyera la cuestión del Irán en el orden del
día del Con,'Jejo de Seguridad, el representante

J! Véas~ Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Ano, Primera Serie', Suplemento No. 1, anexo 2b.
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Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
He pedido la palabra para una cuesti6ndeorden
porque deseo manifestar mi extrañeza ante el
procedimiento seguido hoy. El Secretario Gene
ral nos ha sometido una opini6n jurídica, se ha
acordado luego remitir esta opini6n al Comité
de Expertos, y finalmente nosotros hemos se
guido debatiendo el asunto sin tener para nada
en cuenta la opini6n del Secretario General. Se
ñalo a laatenci6n del Consejo que el Secretario
General es un funcionario superior de las Na
ciones Unidas, investido por la Carta de facul
tades especiales e importantes.No podemospro
ceder ahora auna votaci6n como si su opini6n
no contara o no existiese.

El Consejo de Seguridad es un 6rgano que ac
ttía seglin ciertas normas de procedimiento fi
jadas en la Carta. Cualquier miembro del Con
sejo puede considerar que laCartaes imperfec
t:A.. Está muy bien. Cada uno tiene derecho a te
ner su propia opini6n, y enlapr6ximaAsamblea
General quienes 10 deseen podrán proponer re
formas a ciertos Artículos de la Carta. Pero
h8sta que esto no suceda, la Carta tiene fuerza
de ley para nosotros, y no podemos tomar nin
guna decisi6n que sea contraria ala miama. Ello
limita nuestra libertad de acci6n.

Sr. BONNET (Francia) (traducido del fJ:ancés):
Esto es precisamente lo que yoquerfa pedir; si
no siguiéramos este procedimiento, no tendría
objeto la decisi6n que hemos adoptado esta ma
ñana.

Ayer expresé mi opini6n; repito que, a mi mo
do de ver y no obstante los arg"~'mentos contra
rios expuestos nuevamente esta mañana, el Con
sejo no debe mantener una cuesti6n en su orden
del día, cuall'-,) ambas partes interesadas con
vienen en retIrarla y, sobre todo, cuando tiene
ante sí una petici6n formulada claramente en tal
sell.tido por la parte que ha presentado la recla
maci6n. Estimo que sería peligrosoparaelpor~

venir de las Naciones Unidas implantarunaprác
tica distinta en esta materia. En oposici6n a lo
que ha dicho el representante de los Países Ba
jos, considero que tal práctica sería contraria
al espíritu de la Carta, principalmente al Artí'cu
lo 33. En segundo lugar, la Carta nos propbrcio
na muchos medios de incluir un asuntoenel or
den del día; debemos sujetarnos al eillpleo de
uno de estos medios si queremos que un asun
to determim.do se incluya o mantenga en el or~

den del día.

Estoy completamente convencido de todo esto
y creo que apoya esta tesis la comunicaci6npre
sentada esta mañana por el Secretario General;
cree que. en este punto, me da la raz!>n.

Pido, por tanto, que antes de pronunciarnos
definitivamente sobre el asunto, esperemos el
informe del Comité de Expertos que va a estu
diar la comunicación del Secretario General.

Cuando recibamos este informe, esto es, el
jueves pr6ximo. pediré que se someta en pri
mer lugar a votaci6n mi proyecto de resoluci6n;
en caso necesario, estaré dispuesto a modifi
carlo ligeramente de conformidad con el infor
me del Comité de Expertos, que nos dará su opi
niiSn sobre los argumentos jurídicos expuestos
por el Secretario General, al cual, de paso, apro
vechando esta oportunidad, deseo expresarle mi
agradecimiento.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Deseo plantear una cuesti6n de orden.

espíritu de la Carta, y non la sana 16gica. Re~
pito que no es una de las partes sino el Conse
jo quien decide IF' inclusi6n de un asunto en el
orden del día. EJr_ misma forma, Cl'eo indis
cutible que s610 el Consejo ha de decidi1.' sobre la
petíci6n de retirar un asunto de su ordendel día.

Por todo ello, insisto en la interpretaci6n que
expliqué ayer, y que tengo el honor de campal'
tir con varios representantes.

Sr. STETiINIUS (Estados Unidos de Améri
ca) (traducido del inglé~): En respuesta a las
tUtimas observaciones ormuladas por el re
presentante de la URSS, deseo solamente mani
festar que estoy seguro que si lee atentamente
la resoluci6n del 4 de abril, comprobará que las
medidas propuestas por el representante de los
Estados Unidos obedecen a otras razones quelas
que él ha citado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Mepa
rece que todos los miembros del Consejo han
expresado su opini6n con respecto a la petici6n
del representante de la URSS de que se retire
del orden del día la cuesti6n del Irán. Como re
presentante de la China, deseo hacer unas breves
observaciones.

Se ha sugerido que si no se retira del orden
del día la cuesti6n del Irán, de conformidad con
la petici6n de las partes interesadas, ello equi
valdrá a negar a un país el derecho de retirar
una denuncia, una vez que la haya formulado an
te el Consejo. Ahora bien, el Consejo debe ocu
parse de las cuestiones previstas en la Carta.
Paralelamente a esa obligaci6n, el Consejo debe
tener el derecho de decidir el momento y el mo
do en que ha de examinar el problema que se le
ha sometido en debida forma, ya haya sido plan
teado por un Estado Miembro, ya lo aborde el
Consejo por iniciativa propia.

En el caso actual, el anuncio de haberse llega...
do a un acuerdo entre los Gobiernos de la URSS
y del Irán me induce a pensar, y creo le· pasará
lo mismo a los demás miembros del Consejo, que
para el 6 de mayo la situaci6n se babrá resuel
to en forma satisfactoria para las partes intere
sadas, y de conformidad con el espíritu de la
Carta. Y creo hacerme intérprete de los senti
mientos de la mayoría de 10B representantes aquí
9resentes al declarar que esperamos que el 6
de mayo el COlilsejo no tendrá ya por qué seguir
debatiendo la cluesti6n del Irán.

Si se somete! a votaci6nlapropuesta del repre
sentante de la URSS, seg(1nvoy a proponerlo aho
ra, votaré porque se mantenga la resoluci6ndel
4 de abt;il.

Vamos ahora a proceder a la votaci6n.

Sr. BONNET (Fraacia) (traducido del francés):
También tengo una cuesti6nde ordenque señalar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de someter a votaci6n lamoci6n del representan
te de la URSS, desearía conocer la opini6n del
Consejo de si desea que esperemos hasta haber
recibido el informe del Comité de Expertos so
bre la comunicaci6n que me ha transmitido el
Secretario General. Al Consejo corresponde de
cidir.
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Fi'Opongo pues que no sometamos hoy día a vo
taci6n la propuesta prese: tada por el reprf::sen
tante de la URSS, sino que, para ello, esperemos
a conocer el informe del Comité de Expertos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy
de acuerdo con la sugesti6n de que no ae someta
a votaci6n la moci6n del representante de la
URSS hasta que sepamos la opini6n del Comité
de Expertos soore la comunicaci6n presentada
por el Secretario General. Propuse de que pro
cediésemos a la votaci6n porque ayer el Sr.
Gromyko habra convenic1o en ello. Pero en vis
ta de los nuevos acontecimientos, y del memo
rándum presentado por el Secretario General,
estoy de acuerdo en que se aplace la votaci6n.

En cuanto a la observaci6n hecha por el re
presentante de Polonia de que el Secretario Ge
neral es un funcionario muy importante de la
Secretar,ra, está muy lejos de mi ánimo el discu
tirla. Pero me permito hacerle notar que en el
AJ:trculo 97, Capítulo XV, se declara expresa
mente que "el Secretario General seránombra
do por la Asamblea General a recomendaci6n
del Consejo de Segurídad.·El Secretario General
será el más alto funcionario administrativo de
la Organizac;i6n". Cualesquiera que sean las
observaciones que recibamos de III - y estoy se
guro que el Consejo está dispuesto a prestarles
toda la atenci6n que se merecen - la decisi6n
final corresponde al Consejo.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso):· El Presidente se ha referido a
tres puntos en su discurso. En ninguno de ellos
creo que ba~ado una interpretaci6n justa. El
Consejo de Seguridad no e8t11 examinando sola
mente una propuesta de la URSS. Ayer sr era
asr, pero hoy el Consejo, además de lapropues
ta de la URSS, tiene también ante sí ~a nota del
Gobierno del Irán por la que retira su denuncia.
¿C6mo cabe olvidar un aS'i.1Dto que se ha venido
debatiendo en dos sesiones? Y sin embargo el
Presidente no lo ha mencionado.

He de señalar, en segundo lugar, que hoy he
mos decidido remitir el memorándum del Se
cretario General al Comité de Expertos para su
estudio•. ¿C6mo se puede someter a votaci6n,
esto es, decidirse el mismo asunto a que se re
fiere el memorándum del Secretario General?
No me opongo a que la votaci6n se efectde en
cualquier momento, incluso en el curso de la
presente sesi6n. Pero si hemol!! decidido que se
remita al Comité de Expertos el memorándum
del Secretario General, no veo c6mo hemos de
poder ahora votar o tomar una decisi6n al res
pecto.

En cuanto a las funciones del Secretario Gene
ral - cuesti6n qua ha· surgido incidentalmente 
ciertamente las mismas son de mucha mayor
importancia y responsabilidad que lo que se aca
ba de indicar. Basta recordar un simple Artrcu
lo de la Carta para darse cuenta de las graves
responsabilidades que pesan sobre él Secretario
General. El Artrculo 99 establece: "El Secreta
rio General pvdrá llamar la atenci6n del Conse
jo de Seguridad hacia cualtlUier asunto que en
su opini6n pueda poner en peligro el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales".
Con mucha más raz6n, el Secretario General tie
ne el derecho e incluso el deber de formular ex-
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posIcIones sobre cualesquiera aspectos de los
asuntos som...tidos al estudio o':: Consejo de Se
guridad.

El PRESIDENTE (traducido del ill.glés):El
repreiOÉmtante de la URSS me permitirá indicar
que mi error se debi6 únicamente a que no tuve
en cuenta el memorándum del Secretario Gene
ral cuando propuso por primera vez que proce
diésemos a la votación. Pero luego me di inme
diatamente cuenta de mi error y me manifesté
dispuesto a aplazar la votaci6n.

En cuanto al retiro de la denuncia del Irán, ese
fué el primer punto que Sl: señaló a nuestra aten
ci6n en la sesi6n de ayer y sobre el cual se deba
ti6. Cuando el representante de la URSS accedi6
a que se procediese a la votaci6n, el debate esta
ba ya muy avanzado y se habra hecho demasiado
tarde. No he olvidado la nota del Irán, en la que
retira su denuncia. Lo t.í.nico que no he tenido pre
sente ha sido el memorándumdel Secretario Ge
neral, y me he dado cuentadespués que habra que
estudiarlo antes de proceder a la votaci6n.

Ahora creo que todos estamos de acuerdo en
que no se puede seguir debatiendo la cuesti6ndel
Irán hasta que se reciba el informe del Comité de
Expertos, y hemos fijado el jueves como plazo
límite para que se nos presente.. Lu~go h;:¡,bd. que
distribuirlo entre los miembr-os para que lo es
tudien. Por 10 tanto, me pareqe que lo antes que
podremos reunirnos para seguir examinando la
cuesti6n del Irán sed el pr6ximo viernes, lo
cua! nos deja••• Pero corresponde a mi sucesor
decidir cuándo debemos reunirnos.

Tenemos otro punto en el orden del día, a sa
ber la ('clesti6nde España, present.adaporel Em
bajador de Polonia.

Creo que es demasiado tarde para empezar a
debatir este asunto, especialmente en vista de
que los miembros del Consejo tienenotros com
promisos para esta tarde. PC'/rlotanto. sino hay
ning(iil reparo en ello, propongo que se levante
la sesi6n y que el representante de Egipto, que
ha de sucederme como Presidente, señale la
fecha de la pr6xima sesi6n.

Sr. STETTINIUS (Estados Unidos deAmlirica)
(traducido del inglés): Siendo éste el ~tlimo día
en que· el representante de la China actda como
Presidente del Consejo de Seguridad, ya que debe
asumir mañana ese puesto el representante de
Egipto, de conformidad con el sistema rotativo
mensual adoptado por el Consejo en Londres,
deseo en este momento expresar al Presidente
mi aprecio por los servicios prestados como tal
al Consejo durante estos difrciles días de nues
tras primeras sesiones en los Estados Unidos.

En este período en que el Consejo ha debido
funcionar sin reglas fijas, hemos tenido la suer
te de contar con un Presidente de tan vasta y
señalada experiencia en los asuntos internacio
nales. SU competencia buen sentidoyconcienzu
da dedicaci6n al trabajo del COI!Sejo le hancon""
quistado el afecto y el respeto de todos los miem
bros del Consejo.

Sr. BONNET (Francia) (traducido del francés):
Me asocio cordialmente a las palabras del Sr.
Stettinius y quiero expresar al Presidente mi
gratitud por su exquisita cortesra y la forma en
que ha dirigido nuestros debates.
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Refiriéndome a la fecha de la proxima sesi6n
del Consejo, y aunque sé que estamos en sesi6n
permanente, a todos los miembros les gusta y
es de utilidad saber con ID1 día: de anticipaci6n
la fecha en la cual deben reunirse. Podríamos fi
jar ahora mismo la sesi6n en la cual vamos a
discutir la moci6n del representante de Polonia
sobre España. Es probable que estemos todos
dispuestos a abc-l'dar este asunto mañana. Po
dríamos determinar inmediatamente si en la
mañana o en la tarde. Aunque ,:: 1Jayan debati
do mucho esta mañana los deberes y derechos
del Consejo, creo que al proceder así no nos
excederemos en nuestras atribuciones ni inva
diremos las atribuciones· de nuestro proximo
Presidente.

AFIFIBajá (Egipto) (traducido del inglés): Me
parece que corresponde al Presidente actual
mente en funciones determinar la hora de nues
tra sesi6n de mañana.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep11blicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiÓn inglesa
del texto ruso): Deseo asociarme a las declara
ciones· formuladas por los representantes de los
Estados Unidos y Francia con respecto al traba
jo del Presidente durante el mes pasado.

En 10 .relativo a las· futuras sesioneS del Con
sejo de Seguridad, desearla saber también si la
mayoría de los miembros del Consejo está de
acuerdo en que se fije de inmediato la fecha de
lapr6xima sesi6n. ¿No podrramos, por ejemplo,
reunirnos mañana?

Me gustarra también saber con seguridad si
habrá· o no sesi6n del Consejo de Seguridad el
viernes, ya que se me ha dicho que tal día es
f.eriado. Si el viernes no es día apropiado, qui
zá. podrramos fijar el jueves para orr la opi
ni6n del Comité. de Expertos sobre el memo
rándwndel Secretario General. Si se puede
hacerlo el viernes, y el Consejo de Seguridad
se puede reunir entonces para discutir la ooe6
ti6n del •. Irán, podrramosmantener nuestra re
soluci6n de reunirnos en ese día.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés):
Tres representantes seban anticipado ya a mis
deseos de expresar nuestro. agradecimiento al
Presidente. Me limitaré ppr lo tanto, a asociar
me simplemente a sus declaraciones, y creo
expresar los sentimientos dé todos si manifies
toque apreciamos en forma unánime y siacera
el trabajo que ha realizado y la responsabilidad
~eha ~8um.idoduranteel meS pasado.

En cuanto a nuestra proxima sesi6n, creo
conveniente que fijeme 03 ahora mismo una fecha
para debatix el caso que sometí en mi carta al
Secretario ('.,eneral. Creo conveniente que nos
reunamos mañana por la tarde. Inmediatamen
te después podrramos conocer d,)l informe de
la Comisi6n de :"!:xpertos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Estoy
sumamente agradecido, por las amables pala
bras que me han dirigido el Sr. stettiniup y los
representantes de Francia, la URSS y Polonia.
Creo poder manifestar que en verdad ha sido
difrcil mi tarea como Presidente en este perro
do de formaci6n del Consejo de Seguridad; pero,
aunque dejo este puesto con una inevitable sen
saci6n de alivio, lo dejo también con más con
fianza que nunca en el venturoso porvenir del
Consejo. Nuestras deliberaciones hansidofran
cas y sinceras; a veces, acaloradas, y es na
tural que sea así. Todos estamos inspirados con
el mismo fin y prop6sito: lograr el funciona
miento eficaz de las Naciones Unidas, de con
formidad con la Carta, y cimentar su prestigio
para beneficio de todos sus Estados Miembros.
No nos mueven los mezquinos conceptos de na
cionalismo y de egorsmo; estamos tratando de
lograr la unidad dentro de ladiversidad del mun
do, y en esta tarea incumbe especial responsa
bilidad a las grandes Potencias.·AJ. dejar la Pre
sidencia, deseo antes que todo expresar mi pro
funda gra.titud a todos mis colegas por su cons
tante cortesra, cQoperaci6n e indulg;encia. Estoy
seguro que los miembros del Consejo desean que
manifieste también nuestra com11n gratitud a la
Secretaría por las mt1ltiples formas en que ha
contribufdo a nuestro trabajo. Me siento perso
nalmente comprometido con el Secretario Ge
neral, Sr. Lie, y con el Secretario General Ad
junto, Sr. Sobolev, sin cuya valiosa ayuda mi
labor hubiera sido más deficiente todavía.

Mi sucesor, Afifi Bajá, fué colegamroenLon
dres L..ce algunos años, cuando ambos éramos
miembros del cuerpo diplomático, como repre
sentantes de nuestros países. Mañana tomará
posesi6n de la Presidencia, y le deseo el ma
yor de los éxitos.

y ya que algunos miembros han expresado el
deseo de que yo sefiale la fecha de la pr6xima
sesi6n, cuya decisi6n. me parece, está todavra
oojo mi jurisdicci6il, lescanvoco para mafiana
en la tarde a las 15.00 horas.

Se levanta la sesi6n a las 12.50 horas
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